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Radicado:  080014189008 – 2023 – 00031 – 00 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:   GARANTIA FINANCIERA S.A.S.- Nit N°. 901.034.871 - 3 
Demandado:   PABLO ARTURO AMADOR ULLOA - C.C. N° 12.561.832y  
   ANGNERIS YASMIN GAMEZ NUÑEZ- C.C. N°57.427.875 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en fecha 17 de 
enero de 2023. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 
080014189008 – 2023 – 00031 – 00. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla,  22 de marzo de 2023 

 
SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MARZO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza teniendo en 
cuenta las disposiciones del Código General del Proceso, el Decreto Legislativo N°.806 de 2020 el cual 
quedo con vigencia permanente de conformidad a la ley 2213 de 2022 que adoptan las medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que 
en la actualidad no se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos 
que están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 
 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en su integridad los requisitos 
previstos para su admisión según el inciso 2 art. 8 del Decreto 806 de 04 de junio de 2020, el cual quedo 
con vigencia permanente de conformidad a la ley 2213 de 2022. 
 
En efecto, una vez repasada la demanda, el despacho advierte que en el presente asunto el extremo 
demandante allegó correo electrónico de los demandados, no obstante, no informó la forma como obtuvo 
dicha dirección, ni manifestó bajo la gravedad de juramento que la misma corresponde a la utilizada 
actualmente por las personas y/o entidad a notificar, pues tampoco adjuntó evidencia alguna que dé 
cuenta de la titularidad de la dirección electrónica. 
 
En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin que se cumpla con lo citado en líneas 
precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días para subsanar la 
falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se INADMITE la presente demanda, en consecuencia, en consecuencia, se ordena mantenerla 
en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 
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